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PAKTB OFICIAL
Pretendía del Consejo de Ministros

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dioa guarde) 8. M. ia Reina Doña Victo- 
da Eugenia y SS. AA, RR. el Príncipe 
di Aeturiae é Infantes, continúan sin no- 
fgdad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 29 al 31 de Mayo)

SEÜÜIOfl PBOVMCIAL
Gobierno Civil

t; 1 ü t ti l  a  »
Debidamente autorizado por 

el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación para ausentarme de 
esta provincia queda encargado 
interinamente del mando de la 
misma el Sr. Secretario del Go
bierno D. Francisco Cebados y 
Villoldo.

Lo que se hace publico en es
te Bo l e t ín Of ic ia l  para gene
ral conocimiento.

Palma 2 Junio 1914.
El Gobernador, ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1352
OBRAS PÚBLICAS

Caminos Vecinales
el 11 Concurso de subvenciones y 

ánúcipos para Caminos Vecinales ce.e- 
budo ei día ¿5 del actual, ea este Go
bierno de provincia ame el Tribunal 
corraponaiente y con asistencia del 
8r. Notario D. Rafael Togores se pre- 
Bontaron para su apertura, los pliegos 
grados recibidos en la Jefatura de 
vDras públicas de Balearte durante el 
Plazo Reglamentario, resultando, de su 
6x&men contener ciento treinta y dos 
Proposiciones firmadas por Alcaldes de 
seta provincia y correspondientes a 
Poticiones de construcción ó habilitación 

otros tantos caminos vecinales, peti* 
clones todas que, por estar presentadas 
cu forma reglamentaria, fueron admi 
búas provisionalmente por el Tribunal, 
s‘ü perjuicio ae lo que resulte de la re
visión y comprobación detallada de las 
^ismaa y ae lo que icsuelva en su día la 
Superioridad; aaiailáudose á continua 
ciba ios nombres de los Alcaldes peti
cionarios y de los caminos respectivos, 
ettPeoificándose también para cada uno 

de éstos y en pesetas, la baja total ofre
cida á la subvención reglamentaria 
correspondiente, en la forma que sigue:

l.° Uno cuyo autor es D. B. Ense- 
ñat referente al camino vecinal de An- 
dra’x al embarcadero de San Telmo 
por 8‘ Arracó, ofreciendo una baja total 
de dos mil ciento noventa pesetas.

2. ° Otro cuyo autor es D. Francisco 
Nicolau, Alcalde de Binisalem referente 
á cinco caminos vecinales que son: de 
Binisalem á Sansellas por Biniagual con 
una baja en la subvención de mil sete 
cientas cincuenta pesetas; de Binisalem 
á Biniali por Can Mé con una baja en la 
subvención de novecientas cuarenta pe 
sotas cincuenta céntimos; de Binisalem 
á Alaró por Terragrosa, con una baja 
en ¡a subvención de doscientas diez pe
setas; de la carretera de Palma á Alcu 
día á Lloseta por Binisalem, el Gomen 
terio y Morneta, con una baja en la sub
vención de trescientas ochenta y cuatro 
pesetas, y de Binisalem á Sineu por 
8‘Gabana con ona baja en la subven
ción de doscientas setenta pesetas.

3. ° Tres pliegos, cuyo autor es don 
Juau A!onso, Alcalde accidental de Si
neu, referetes al camino de Sineu ú Al
gaida en la parte correspondiente á 
Sineu, con una baja en la subvención 
de cuatrocientas sesenta y ocho pesetas 
setenticinco céntimos; el de S neu a Pal
ma por Son Gelabert en la parte del 
termino de Sineu, con una baja en la 
subvención de novecientas veinte pese
tas; y de Sineu á Llubl también en la 
parte correspondiente á Sineu, con una 
baja en la subvención de trescien as 
treinta pesetas.

4. ° Cuatro pliegos cuyos au or es 
D. Jaime Reinés, Alcalde de La Puebla, 
referentes al camino de La Puebla á la 
carretera de Paima ai Puerto de Alcu 
día con una baja en la subvención de 
ciento tremía pesetas; de La Puebla á 
Sineu por Llubí en la parte del término 
de La Puebla con una baja en la sub 
vención de iresuiemas treinta y siete pe 
setas cincuenta céntimos; de La Puebla 
al puerto de Alcudia por la Albufera 
en la parte del término de La Puebla 
con una baja en la subvención de mil 
doscientas ochenta y siete pesetas ochen
ta céntimos, y de La Puebla a Bújer en 
la parte del término de La Puebla con 
una baja en la subvención de cieato 
seis pesetas veinte céntimos.

5. ° Dos pliegos cuyo autor es don 
Juan Riutort, Alcalde de Esporlas rete- 
rentes al camino del kilómetro doce de 
la carretera de Palma ú Estailenchs al 
kilómetro once de la de Palma á Sóber 
por Valldemosa con una baja en la sub
vención de cuatrocientas sesentiocho 
pesetas; y al de Puigpuñent al ki óme 
tro dieciseis de la carretera de Pa ma ú 
Estailenchs con una baja en la subven 
ción de mil doscientas pesetas,

6. ° Cuatro pliegos cuyo autor es don 
Juan Mojer, Alcalde de Lluchmayor, 
referentes á los caminos de Lluchmayor 
ai Aguila en ei camino del Arenal A 
Oala-Pi) con una baja en la subvención 

de ochocientas noventa y una pesetas; 
Lluchmayor á Palma por el Arenal en 
la parte del término de Lluchmayor, 
con una baja en la subvención de mil 
ciento setenta pesetas; Lluchmayor al 
Estañol, con una baja en la subvención 
de setecientas treinta y cuatro peseras 
cuarenta céntimos; y Lluchm i.yor A Ga- 
la-Pi, con una baja en la subvención 
de seiscientas siete pesetas cincuenta 
céntimos.

7. ° Siete pliegos cuyo autor es don 
Mariano Alou, Alcalde de Oampos, refe
rentes A los caminos de Campos al de Sa
linas A Lluchmayor con una baja en la 
subvención de mil quinientas setenta y 
Cinco pesetas; del Belneario de San Juan 
de Campos al Puerto de Campos por el 
embarcadero del Estanque de la sal, 
con una baja en la subvención de dos
cientas cuarenta pesetas; Salinas A 
Lluchmayor por Son Callar en la parte 
del término de Campos con una baja en 
la subvención de doscien as cincuenta 
pesetas; Campos al camino deSalinas A 
Lluchmayor por el pob ado de la Al
quería Ro ja con una baja en la subven
ción de doscientas cincuenta y dos pese
tas; del kilómetro quince do la carretera 
de Feianitx A la Rápita al Español de 
Lluhcmayor por el poblado 1a Sorda en 
la parte del término de Campos con una 
baja en la subvención de trescientas se 
senta pesetas; dei kilómetro doce de la 
carretera de Felamtx a la Rápita A Ca‘s 
Goncos en la parte del término de Gam 
pos con una baja en la subvención de 
doscientas cuarenta y tres pesetas, y del 
kilómetro veintidós déla carretera de 
A gaida A Santañy A Porreras en la 
parte del término de Campos con una 
baja en la subvención de ciento treinta 
y cinco pesetas.

8. ° Dos pliegos cuyo autor es don 
DamiAn Palmer, Alcalde de Puigpuñent 
reíerentes al camino de Puigpuñent al 
kilómetro dieciseis de la carretera de 
Palma A Estailenchs con una baja en la 
subvención de mil trescientas veinte pe
setas, y de Puigpuñent A Galilea por 
Concas con una baja en la subvención 
de seiscientas sesenta y una pesetas cin
cuenta céntimos.

9. ° Dos pliegos cuyo autor es don 
Miguel Ciar, Alcalde de Santañy refe 
rentes al camino de la Colonia de San 
Jorge A la carretera de Sineu A los Ba 
ños de Campos por Canova con una 
baja en ia subvención de ciento treinta 
pesetas, y al de Santañy A Calañguera 
por Talaya-Veya con una baja en la 
subvención de dos mil doscientas cm 
cuenta pesetas.

10, Tres pliegos cuyo autor es don 
Rafael Jaume, Alcalde de Marracxi re 
ferentes A los caminos de La Cabaneta 
ai camino de S.neu por Oa£n Charpa 
con una baja en ia subvención de sete 
cientas ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos; de Porto! A la Estación del 
ferrocarril de Marratxi por la Gabaneia 
y Son Ven con una baja en la subven 
ción de ciento sesenta y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos! y del kdóme. 

tro trece de la Carretera de Palma al 
Puerto de Alcudia á Santa María por 
Goloma en Ja parte de Marratxi con 
una baja en la subvención de noventa 
pesetas,

11. Cinco pliegos cuyo autor es don 
Julián Cardell, Alcalde de Algaida re
ferentes A los caminos de Algaida á 
Sineu por Pina y Llorito en la parte del 
término de Algaida con una baja en la 
subvención de doscientas ochenta y una 
pesetas veinte y cinco céntimos; de la 
carretera de Algaida A Santañy al San
tuario de Gura por Randa y San Hono
rato con ana baja en la subvención de 
mil doscientas sesenta pesetas; de Algai
da A Sansellas por Rafalet en la parte 
del término de Algaida con una baja en 
la subvención de cuatro mil novecien
tas pesetas; de Algaida A Santa Euge
nia por Son Pujol en la parte del térmi
no de Algaida con una baja en la sub
vención de cuatrocientas noventa pese
tas; y de Algaida A Lluchmayor por 
Galden en la parte del término de Al
gaida con una baja en la subvención de 
doscientas veinte y cuatro pesetas,

12. Tres pliegos cuyo autor es don 
Juan GayA, Alcalde de San Juan del 
partí do judicial de Manacor referentes 
al camino de San Juan A Villafranca 
con una baja en la subvención de mil 
novecientas cuarenta y cuatro pesetes; 
de Petra A Montuiri por San Juan en lo 
relativo al término de San Juan con 
una baja en la subvención de ciento 
doce pesetas cincuenta céntimos; y de 
Sao Juan A Llorito por Son Brondo en 
la parte del término de San Juan con 
una baja en la subvención de ciento 
treinta y cinco pesetas.

13. Cuatro pliegos cuyo autor es don 
Antonio Baile, Alcalde de Lloseta refe
rentes A los caminos de Lloseta A Bini
salem por el Gocó en la parce del tér
mino de Lloseta con una baja en la 
subvención de mil cuatrocientas cua
renta pesetas; de L oseta A Alaró en la 
pane del término de L'oseta con una 
baja en ¡a subvención de mil setecien
tas veinte y ocho pesetas; de Lloseta A 
Inca en la parte del término de Lloseta 
con una baja en la subvención de nove
cientas sesenta pesetas, y de la carre
tera de Palma ai Puerto de Alcudia á 
Selva por Lloseta en ia parte del térmi
no de Lloseta con una baja en la sub
vención de dos mil doscientas ochenta 
pesetas.

14. Cuatro pliegos cuyo autor es don 
Antonio Sureda, Alcalde de María refe
rentes A ios caminos vecinales de la 
carretera de Sineu al Pueito de Alcudia 
á la ie Artá A Inca en término de 
María, con una baja en la subvención 
de sesentisiete pesetas veinte céntimos; 
de María A Artá en la porción compren
dida en el término de María con una 
baja en la subvención de ciento cincuen- 
ia y tres pesetas; dei Arrabal de María 
A Petra con una baja en la subvención 
de trece pesetas cincuenta céntimos; y 
de la carretera de Sineu al Puerco de 
Alcudia A Llubí an la parte de! cérmiDQ
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de María con una baja en la subvención 
de cuarenta y cinco pesetas,

15. Cinco pliegos cuyo autor es don 
Antonio Cirer, A calde de Sansedas re 
ferentes á los caminos de Sansellas á 
Inca por Biniferni con una baja en la 
subvención de cuatrocientas cinco pese
tas; de Sansellas á Algaida por Lear 
con una baja en la subvención de sete 
cientas ochenta pesetas; de Biniali A la 
carretera de Palma á A cudia en Bini- 
salem con una subvención de mil ocho 
cientas setenta y cinco pese'as; do San
sellas A Costitx con una baja en la sub
vención da trescientas sesenta y nueve 
pesetas; y de Sansellas A la carretera 
de Palma á Alcudia por Biniagual con 
una baja en la subvención de doscientas 
setenta pesetas,

16, Otro cuyo autores D. Juan Vich, 
Alcalde de Calviá referente al camino 
de Calviá á Palma por el Coll de‘s Torts 
en la parte de Calviá con una baja en 
la subvención de once mil quinientas 
cincuenta pesetas,

17. Tres pliegos cuyo autor es don 
Guillermo Feliu, Alcalde de Llubí refe
rentes á los caminos de Llubi á Sineu 
en la parte del término de Llubi con 
una baja en la subvención de mil no
venta y dos pesetas; de Llubi á María 
en la parte del término de Llubi con una 
baja en la subvención de docientas una 
pesetas cincuenta céntimos; y de LluM 
á La Puebla en la parte del término de 
Llubí con una baja en la subvención de 
ciento setenta y cuatro pesetas setenta 
y dos céntimos.

18. Otro cuyo autor es D. Juan Al- 
bertí, Alca'de de Bañalbufar referente 
al camino de Bañalbufar á su Puerto 
con una baja en la subvención de cuatro 
mil doscientas pesetas.

19. Diecisiete pliegos cuyo autor es 
D. Juan Puig, Alcalde de Sóller refe
rentes á los caminos del de la Figuera 
al casorio de las Argilas con una baja 
en la subvención de quinientas seis pe 
setas; de la Plazuela de Ca‘n Aloy al 
camino del Dragonar con una baja en la 
subvención de seis pesetas sesenta cén
timos; de la carretera de Palma al Puer 
to de Sóller al origen del camino al Fa
ro de Panta Grossa con una baja en la 
subvención de ciento cincuenta y cuatro 
pesetas; de la Plaza d‘els Estiradors á 
la calle de Rullán con una baja en la 
subvención de cincuenta y nueve pese 
tas cuarenta céntimos; del Puente de las 
Animas al camino del Murtará con una 
baja en la subvención de doscientas se 
sema y cuatro pesetas; del camino ve 
cinal del Convento al de Son Ange ats 
oon una baja en la subvención de tro n- 
ta pesetas ochenta céntimos; de la ca
rretera de Palma al Puerto de Sóller 
al camino de Son Angeláis con una baja 
en la subvención de veinte y cuatro pe
setas veinte céntimos; de la carretera 
de Palma al Puerto de Sóller á la calle 
del Real con una baja en la subvención 
de setenta y siete pesetas; de Sóller por 
Bíniaraitx al camino de Sóller á Forna- 
Jutx con una baja en la subvención de 
seiscientas noventa pesetas; de la ca 
tretera de Palma al Puerto de Sóller al 
Camino de la Figuera con una baja en 
la subvención de once pesetas; de la 
carretera de Paima al Puerto de Sóller 
al camino de las Argilas con una baja 
en la subvención de doscientas catorce 
pesetas cincuenta céntimos; de la caue 
de San Pedro al camino de Son Bou con 
una baja en la subvención de diez y 
siete pesetas diez y seis céntimos; del 
camino de Son Angeláis á la carretera 
de Palma á Sóller por Validemosa y 
Deyá con una baja en la subvención de 
ciento veinte y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos; dei camino de la Figue 
ra al camino do Fornalutx con una baja 
en la subvención de cuatrocientas diez 
y ocho pesetas; de la calle del Capitán 
Angeláis al camino antiguo de Deyá 
con una baja en la subvención de ciento 
cuatro pesetas cincuenta céntimos; de 
ei Pont d‘en Valla al poblado de Cas- 
leyó por el Pujol d'en Baña con una 
baja en la subvención de ciento diez y 
ocho pesetas ochenta céntimos; y de 
C‘an Bleda á Deyá en la parte del tér
mino de Sóller pon una baja en la sub

vención de cuarenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos.

20. Otro cuyo autor es D. Bartolo 
mé Ventayol, Alcalde de A cud a, refe
rente al camino vecinal de Alcudia á 
Santa Margarita en la parte del término 
de Alcudia con una baja en la subven
ción do ciento cuarenta pesetas ochenta 
céntimos

21. Cinco pliegos cuyo autor es don 
Juan Servera, Alcalde de Manacor re
ferentes á los caminos vecinales de Ma
nacor á Cala Magraner por la Torre 
con una baja en la subvención de sete
cientas cuarenta pesetas; del camino 
de Canillas al camino de San Lorenzo 
á Son Mesquida por la Murtera con una 
baja en la subvención de trescientas 
veinte pesetas; de Manacor á San Mi
guel por Son Negre un la parte de! tér
mino de Manacor con una baja en la 
subvención de trescientas treinra y seis 
pesetas; del camino de Manacor á Por 
to Cristo á Son Servera en la parte 
del término de Manacor con una baja 
en la subvención de doscientas cincuen
ta pesetas; y do Manacor á la carretera 
de Artá á Santa Margarita por Cani
llas, Son Sureda y Son Cifre con una 
baja en la subvención de dos mil dos
cientas pesetas.

22. Tres pliegos cuyo autor es don 
José Jaume, Alcalde de San Lorenzo 
referentes á los caminos de San Loren
zo á Son Servera por San Miguel con 
una baja en Ja subvención de cuatro
cientas sesenta y dos pesetas; de Son 
Servera á Cala Morlanda por San Lo
renzo en la parte de San Lorenzo con 
una baja en la subvención de quinieu 
tas cincuenta pesetas; y del camino de 
Son Servera á San M guel al de Mana- 
cor á Porte Cristo por Ca‘n Amer con 
una baja en la subvención de trecientas 
trein a pesetas.

23. Cuatro pliegos cuyo autor es 
D. Miguel Servera, Alcalde de Son Ser 
vera referentes A los caminos de Son 
Servera á San Lorenzo por San Miguel 
con una baja en la subvención de tres
cientas sesenta pesetas; de Son Servera 
á Cala Morlanda por San Lorenzo con 
una baja en la subvención de trescien
tas noventa y seis pesetas; de Son Ser 
vera á Cala Bona con una baja en la 
subvención de ciento cincuenta pesetas, 
y de Son Servera á Bell-Puig de la ca 
rretera de Palma á Capdepera por Xi- 
clati con una baja en la subvención de 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

24. Seis pliegos cuyo autor es don 
Pedro J. Pizá, Alcalde de Alaró referen
tes á ios caminos de Alaró á Inca por 
Son Grau y Lioseta en la parte del tér 
mino de Alaró con una baja en la sub
vención de trescientas pesetas; de Alaró 
á la carretera de Palma al Puerto de 
Alcudia y punto llamado La Bomba 
por la Taulera y Son Torrella en la par 
te del término de Alaró con una baja en 
la subvención de trescientas quince pe 
setas; de Alaró á Santa Mana por Son 
Aatelm eu la parte del término de Ala 
ró con una baja en la subvención de 
dos mil cuatrocientas treinta pesetas; 
de AJaró á Santa Eugenia por Conseil 
en la parte del término de Alaró con 
una baja en la subvención de ciento 
ochenta pesetas; de Alaró á Binisalem 
por Torragrossa en la parte del término 
de Alaró con una baja en la subvención 
de sesenta y seis pesetas; y de Alaró á 
Onent por tioilench en la parte del tér 
mino de Alaró con una baja en la sub
vención de trescientas pesetas,

25, Dos pliegos cuyo autor es don 
Jerónimo Malondra, Alcalde de Muro 
referen es a los caminos de Muro a L u- 
bí por Milech en la parte del término de 
Muro con una baja en la subvención de 
mil ochocientas pesetas: y de Muro á 
Sama Margarita por Ahcantí en la 
parte del término de Muro con una baja 
en la subvención de dos mil diez y ocho 
pesetas diez céntimos,

26. Dos pliegos cuyo autor es don 
Amonio Golom, Alcalde de Buñola rete- I 
rentes á los cañamos de Buñola á Onent | 
por 8on Creus con una baja en la 
subvención de cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas; y de Buñola a Sta. Mana 
en la parte del término de Buñola con

una baja en la subvención de ciento 
ochenta pesetas,

27. Doce pliegos cuyo autor es don 
Felipe Fuster Puigdorfila, Conde de 
Olocau, Alcalde de Palma referentes á 
los caminos de Génova al Lazareto por 
Bonanova con una baja en la subven
ción de mil ocho pesetas; de la Taulera 
en el camino de Génova al Coll de la 
Creu con una baja en la subvención 
de seiscientas cuarenta y ocho pesetas; 
del Coll de‘n Rebassa al Arenal por 
Ca‘n Pastilla en la parte del término de 
Palma con una baja en la subvención 
de mil docientas noventa y seis pesetas; 
da Palma al camino de Ga^ Meneguí 
con una baja en la subvención de qui 
mentas sesenta y una pesetas sesenta 
céntimos; de la Taulera en el cam no 
de Génova al puente del Torrent Grós 
del camino de Buñola por Son Rapiña, 
Vdeta, Son Sardina é Indioteria con 
una baja en la subvención de seiscien
tas üeinta pesetas; del camino de Son 
Mendivil á la carretera de Palma á 
Puerto Golom por Son Jordí con una 
baja en la subvención de doscientas 
diez pesetas; del kilómetro cinco de la 
carretera de Palma al Puerto de Alcu
dia al Arenal por la Oren Vermeya, 
Son San Juan y Son Suñer con una ba
ja en la subvención de quinientas cuatro 
pesetas; del kilómetro cinco de la ca
rretera de Palma á Puerto Golom á Son 
Suñer del camino del Coll de'n Rebassa 
al Arenal por Son Homs con una baja 
en la subvención de quinientas cuarenta 
pesetas; del k lómetro cinco de la carre
tera de Sóller A Validemosa por Son 
Termas en la parte del término de Pal 
ma con una baja en la subvención de 
dosci-ntus nueve pesetas setenta y seis 
céntimos; de Palma á Puigpuñent por 
la Vileta y Goll de‘n Marill en la parte 
del término de Palma con una baja en 
la subvención de doscientas cuarenta y 
nueve pesetas sesenta céntimos; del 
camino de Sineu á la carrerera de Só
ller por Son Cladera con una baja en la 
subvención de dosc entas cuarenta y 
seis pesetas cuarenta céntimos, y de 
Paima á Buñola en la parte del térmi
no de Palma con una baja en la sub- 
venc ón de doscientas pesetas.

28. Seis pliegos cuyo autor es don 
Lorenzo Tous, Alcalde de Artá, referen
tes á caminos de la carretera de Artá á 
Inca al embarcadero de la Colonia de 
San Pedro con una baja en la subven
ción de dos mil cuatrocientas cuarenta 
y ocho pesetas; de ei de Ana á Son Ser 
vera á las cuevas de Artá en la parte 
correspondiente al término de Artá con 
una baja en la subvención de seiscien
tas doce pesetas; de Artá á la Ermita 
de Nuestra Señora de Belén por Son 
Sureda con una naja en la subvención 
de mil trescientas cincuenta pesetas; 
del de Aubarca al poblado de la Alque
ría Veya con una baja en la subvención 
de setecientas veinte y cinco pesetas; 
de Arta ai de Son Pusse á Cala Matsoch 
llamado comunmente de Aubarca con 
una baja en la subvención de cuatro 
cientas veinte pesetas y de la carretera 
de Artá á Inca a San Lorenzo por Car- 
bona, en lo correepondíente ai término 
de Artá con una baja en la subvención 
de trecientas pesetas,

29. Seis pliegos cuyo autor es don 
Feliciano Fuster Molina, Alcalde de 
Sta, Margarita referentes á los caminos 
de Sta, Margarita al embarcadero de 
Son ñauló por Barbachos con una baja 
en la subvención de ochocientas cua- ¡ 
renta pesetas; de Santa Margarita al 
camino de los Morés por Son Fió con 
una baja eu la subvención de doscientas 
cuarenta pesetas; de Santa Margarita 
a ia carretera de Artá á Inca por Son 
Estañol y ei cementerio con una baja 
en la subvención de doscientas siete I 
pesetas; de la carretera de Arta á Inca I 
ui embarcadero de Son Real por Son I 
Real oon una baja en la subvención de I 
trescientas cincuenta pesetas; de la ca- I 
rretera de Sineu ai Puerto de Alcudia I 
á la de Potra ai Puerto de Pollensa por I 
el Pujol y por Tancas en la parte del I 
término de Sta. Margarita con una baja I 
en la subvención de trescientas treinta I 
pesetas; y de la carretera de Artá á Iü ; |

ca á Muro por Rafal y la Bolera en h 
parte del término de Sta. Margarita en 
una baja ea la subvención ue quinien. 
tas cuarenta pesetas, '

30. Cuatro pliegos cuyo autor e: 
D. Juan Sancho, Alcalde Capdeper. 
referentes á los caminos del de Artái i 
Son Servera á las cuevas de Artá en u j 
parte del término de Capdepera con 
una baja en la subvención de mil veinte ■ 
pesetas sesenta céntimos; de la carrete, 
ra de Palma á Capdepera al vecinal de 
Artá á las Cuevas con una baja en ia 
subvención de doscientas setenta y d08 
pesetas diez y seis céntimos; de Capde, 
pera á Cala ¿aijada con una baja enk 
subvención de mil seiscientas Setenta y 
cuatro pesetas, y de Gala Ratjada \ 
Gañamel por el Carregadó con una baja 
en la subvención de quinientas setenta 
y seis pesetas.

31. Y cinco pliegos cuyo autor es 
D. Juan Ferrando, Alcalde de Montuin 
referentes á los caminos deMontuirü 
Porreras por Alcoraya con una baja en 
la subvención de ciento diez pesetas; de 
Montuiri á Lluchmayor por Randa enh 
parte del término de Montuiri con una 
baja eu la subvención de setenta y cua
tro pesetas veinticinco céntimos; de ¡a 
carretera de Montuiri á Santa María ¿ 
Montuiri por Vanrell con una baja en la 
subvención de ciento ochenta y cuatro 
pesetas ochenta céntimos; del camino de 
Montuiri á Sineu por Llorito á Petra por 
San Juan en la parte del término de 
Montuiri con una baja en la subvención 
de ciento setenta pesetas cincuenta cén
timos, y de Montuiri á Sineu por Llorito 
en la parte del término de Montuiri con 
una baja en la subvenc ón de cuatro
cientas veinte y dos pesetas cuarenta 
céntimos.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , en cumplimiento de lo que 
prescribe el párrafo O.) de la disposición 

I 6 a del Real Decreto de 27 de Marzo de 
1914, para conocimiento del público, y ¡ 
en particular de los Ayuntamientos in
teresados en el II Concurso de Caminos 
vecinales.

Palma 28 de Mayo de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1350
Circular.— Prevengo á los Si-es. Aloab 

des de esta provincia ea cayos dictriloi 
existan braceros sin trabajo que hagao 
público en sus respectivas localidades que 
el Contratista de las Obras de eneancbi 
del muelle viejo, urbanización de los te
rrenos sobrantes del puerto de Palma y 
otras eu oomuuloaoión que me dirija, mi' 
nitieeta que deaeoso de remediar en 3 
medida de sus fuerzas la situación de lt 
oíase trabajadora y al propio tiempo pan 
mayor impulso á las obras citadas ofrece 
dar trabaío en las mismas á buen nú* 
mero de peones con no jornal de 2*26 i 
2*75 pesetas,

Palma 30 de Mayo de 1914.
£1 Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 1351
Secretaria.—Negociado 3.°

Con esta fecha se eleva al Exorno, soüot 
Ministro de la Gobernación los reoortot 
de alzada interpuesloa por D. Barsoio^ 
Cladera Sooias y otros miemüroa de 
Jaula Directiva de la sociedad Bindicil0 
Agciooía de Contratación y cxédho deht 
Puebla contra la providencia d» este 0®’ 
bierao imponiéndoles multas por inf«°' 
oión da la Lty de Asociaciones.

Lo que se hace publico eu este periódiW 
ofieial eu cumplimiento del ari ® 26 del 
Reglamento do proGedlmieuto administf*' 
LiVO.

Palma 30 de Abril da 1914.
El Gobernador

Ignacio Martínez de Ga.^pd1

Núm. 1312
ALCALDIA DE PALMA

Fomento —Hibiendo acudido á esta ál‘ 
caldía D. Juan Bordoy Grimalt pidiendo 
permiso para inaiaiar uu motor eléoiric® 
de dos cebailoa de íueisa en el predio
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uoria Cali d^n R^baese dsetinado á la ele- 
«ció» de ága»K á tenor de lo prevenido 
„ ¡sti dispoeicíonce v gentes, ea anacéis 

gi publico que el expediente ee hallará de 
aDifie8to en la Seoaeteiia de este Exoe*

1íD|ieimo Ayantamienfo, por especio de 15 
¡jjíe, contadoa dr-ede la pobHcaoión de es- 
tg aíaocio en el B. O. de esta provincia, 
jtfectoa de reolameciÓD.

palme 25 de Mgyo de 1914.—-El Alcel* 
Coada de OIo o b o ,

Núm. 1324
El día 10 de Junio próximo (Miércoles) 

8 ¡a hora 12 tendrá lagar en esta cesa 
QoDBiaiorial, pública iícitación verbal me* 
diente pajea á la llana al tipo sn alza de 
14 50 prestas, para contratar hs obras de 
der ibo y aprovechamiento de m&íerisleg 
de ¡a casa número 21 y 23 calle de la 
Qilers lindante con he del Milagro y 
Hostales de esta Ciudad con scgecíón é 
lia condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria da esta Corporación.

Lo que se hace público para conocí- 
aieiDO de Ls personas que deseen tomar 
pirie en dicha licitación.

Pelma 28 Mayo de 1914.—El Alcalde, 
Conde de O.ocau.

Núm. 1326
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
Los repartimientos venales sobre uci* 

lidadea de eaift municipaUdad, Buetitntivo 
del de oooeumoe, y para cubrir el déficit 
del presupuesto, emboa pare el corriente 
afio de 1914; permaocceíáu expuestos al 
público para efectos ds ¡ceclamacióo en 
teis Consistorial, dnrante ocho dias hábi 
lee, á contar desde el e guente al de h 
poblc^ción del presente Bijanoio en el 
B. 0. de ir  provínote.; y el sigaícnte dia 
después d» terminado dicho plazo, á las 
ocho, se celebrará el juicio de agravios, 
pera oir y fallar cuantas reohmBCioneB se 
h»y*n pteamlado, ó se pioduzoan vetoal- 
meuta en aqual aolo.

Gipdcperb 28 M.+yo de 1914 —El Al
calde presidme, Juan Sancho.—El Seoro- 
tarlo, Pedro José Vaquee.

Núm. 1337
ipos, AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Los apéadicee al aaií.'hramienlo de ?a 
tlquez» rústica y pecuaria, y de la riqueza 

oa|. urbana de este iérmiao, que nao de serví 
riloi i de basa para Lo foru.acióa do los repartí- 
\a0 mirntos de ¡a contábueióu territorial para 
qoe e| ejeroioio del año próximo 1915, estarán 

jchi Apuestas al púb.ico á efectos de reoiama- 
l6. oión en h S^crtiiaiíá do este AyaníRmíento 

a y I por el período de quiooe días, durante cu 
me. Jo piszo podrán presentarse hs qus sean 
j ¡i peninenks y transcurrido el mismo nin- 
} la gana será Hendida.
3Mi i Andcaitx 29 Mayo de 1914 —El Aloal* 
■ace de, B E^ñat.—P. A. dai A. y J P.— । Jume Juan, Seoreiarío.
5 i -----
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AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Extracto de los acusrdoa datante el mes 

de Agosto de 1913.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del 

día 6,—Acuerdóos: Autorizar a D, Jua» 
Salort para levantar la pared dei huerto 
que posee en la calle de S. Antonio. 
Aprobar el proyecto del presupuesto or- 
binario firmado pata el año 1914, así 
como la Tarifa de Arbitrios exi?aordina- 

para cubar el déficit que resulta y 
exponerlo todo al público á efectos de re- 
^maoionea Aprobar la tarifa del AibUrio 
ÍQbie bicic et69 y modificación de los 
dkechoB de úcgü..lo en el Matadero. No 
eehblecar por ahora ei arbitrio especial 
s'Jbr8 perros, pero qua les Dependientes 
de h Aioaloia ejó'Zia la mas escrupulosa 
^‘giajcia p^ra que dichos animales no 
yay#ü sueltos por la población. Pegar los 
^tóales y maierialss invertidos en la re- 
^mpogio óa de caminos v»cto»ioe durunie 
a kguoua quincena dei mas de Julio,

beaioa ordinaria so 2.a convucotor a dei 
13, — Acuerdes: Ap ubar y publicar ei 

^tracto de los acuerdos tomauos por ei 
Ayuntamiento durante ei mes de Juno.

^«s:ó& ord.naría en 2.a convocatoria dei 
h 20.—Acueidoa; Pegar jorualBs y mu 

íethi98 tov«tidQ6 q b  Ir  reoompQBlOíón a»

Jos caminos vecinales durante la 1.a quii? 
cera de este mee. Conceder ocho dies de 
licencia al Sr. Secretorio de este Ay anta 
miento para atender asuntos particu
lares.

Sesión ordinaria en 2.a cocvocatoria del 
día 27. —Acuerdos: RaPficar exposición 
Gobierno sobre suprrston Consumos todos 
los pueblos equiparándoles Capitales pro
vineles y celebrar asamblea adoptar los 
medios psa conseguirlo. Aprobar la dis
tribución de fondos pan este mes. Pagar 
los jornales y materiales invertidos en la 
recomposición de los caminos durante la 
1.a quinoeoa de Junio.

El anterior extracto de acuerdos faé 
aprobado ror el Ayuntamiento en sealóa 
del diá de hoy,

Ahyor 3 de Septiembre de 1913,—E 
Alcalde, P, I.—Rafael Masoaró,—E* Se
cretarlo, Martin Timonsr.

Núm. 1344
D, CflrloB Acquaroni Fernández, Juez de 

primera instancia del Partido de Ma- 
hón.
En virtud del presante edicto que se 

expide en méritos ds lo acordado en pro
veído de hoy diotodo en el juicio ejecutivo 
que pende ante este Juzgado y Secretaria 
ú'dca, á instancia de D José María Mer- 
cadal y Pona, Abogado, vecino de esta 
Ciudad contra D. Gregorio Femenísa Ale
do, ansente eu ignorado paradero, en 
reclamación de la suma de dos mil quí- 
Dientas pefletaa, intereses legales de la 
misma á razón del cinco por ciento anual 
vencidos desde diez da Septiembre de 
1910 y costas causadas y que se cacareo, 
ee hace saber á dicho D. Gregorio Fema 
nías Aledo, que por auto de ayer se despa
cho ejecución contra el mismo 8Dfichr.'te8 
á cubrir be reaponeab Itoades antedicha , 
llevándose á efecto al embargo en el pro 
pto di», sin previo requeumiento de pago 
por ignorarse ei paradero del deudor, so
bre la fioca especialmente hipotecada, 
que ¡o es h casa situada eu esta Ciudad 
caito del Doctor Orfila, antes Moreras, 
s- fialada con el üúmeco once, con salida á 
la calla de San Jorge donde tiene uoa 
puerh marcada con el numero catorce; y 
se cita además de remate al mencionado 
D. Gregorio Femsnlas Aledo, con arreglo 
á lo estotuido en ios artículos 1444 y 1460 
de Is Ley de Enjuiciamiento civil, para 
que dentro el término improrrogable de 
nueve disa, que se le concede, ee persone 
en loe referidos sutos y se oponga á la 
ejecución, ei le conviniere bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á veinte y seis da Meyo 
de mil novecientos calores,—Ck Io s Ac- 
qu&roní,—Ame mi, Juan Ripoii.

Núm. 13z9
CEDULAS DE CITACION

Seguí Jaita (María), domiciliada ultima- 
meníe en laca, comparecerá en lérmino 
de diez dias anís este Juzgado de Instruc
ción de laca, para prestar declaración en 
causa por falsedad en locumento pi. vado, 
intruida en este Juzgado,

loca quince Majo de mil novecientos 
catorce. —El Secretario, Pedro J. Sarta.

Nom. 1349
Por ante este Juzgado y Secretaria de 

D. Antonio Obrador, se siguen autos pre- 
paraciou de ejecución á mssanoia del pro
curador D. Francisco Olivar y Fernandez, 
en nombre de D. Martin Gomila Febrer 
vecino de éste, contra Bartolomé Massanet 
Fons, de ignorado paradero, en cuyos 
autos, á la misma instancia y mediante 
providdnoia de hoy, queda acordado por 
el Sr. Juez de este Partido que ee ci>e eo 
forma á dicho B»no orné Maseanet Fons 
por segunda vez en forma como se verifica 
por la ¡.resente para que ei día ocho de 
Junio próximo á las diez comparezca 
ante este Juzgado, á fin de que bajo jn¡a- 
mentó IndeclBono absuelva las poatoiQues 
píestaiadae y declaradoa petiinemes, re- | 
ferentes al reconocimiento de fiema en I 
documento privado de deuda, certeza de 
la misma por cantidad de ochocientas 
ocho pesólas, y deqda do ¡a expresada 
ORpttoad á la paxle actoxa, bajo aperpibi-

mieaio de ser deoleredo cocfeso en Ja íe- 
gitímidad de eu firma y demás extremos 
interesados para los efectos de la ejecu
ción si deja da comparecer.

Manacor á vtinis y nueve d« Mayo de 
mil novecientos catorce.—P. I, del Secre
tario D. Antonio Obrador.—Miguel Mar
có, oficial auxiliar.

Núm. 1307
REQUISITORIAS

Vicena Lliteras Bernerdíno, hijo de 
Bern^rdino y Magdalena, natural de Pe
tra, provincia de Baleares de estado sol
tero, profesión slbeñil, de veintiún años 
de edad, estatura l‘62O señas particula
res ninguna, procesado por bfalia de 
incorporación á filas; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
instructor D. Gabriel Prats Artigues se- 
gendo Teniente de Artillería coa desti 
no á h Comandancia de Mallorca, Cuar
tel de Sao Pedro desde su publicación en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia bajo 
apercibimiento que no efectuarlo será de
clarado rebelde,

Palma 26 Mayo de 1914.—El 2.° Te- 
Diente Juez Instructor, Gabriel Prats.

Núm. 1327
Sastre Jaime, natural de Montuiri (Ba

leares), de estado casado, profesión co
mercio, de 36 años, domiciliado última- 
rneate en Montuiri, procesado por con
trabando; comparecerá en término de 
cinco días auto el Juzgado de instrucción 
dd distrito de la Audiencia do Barcelona, 
Secretaria del Sr, Gil,

Barcelona 20 da Mayo de 1914.—El 
Jü .z  •ccidealal, Aamalell.—Por el Secre- 
lario Sr, Gil, Victoriano Calleja.

Núm. 1323 
CONTRIBUCION URBANA

Año de 1913
D, Jaime Ignacio Salem Vílialonga, Agen

te Ejecativo de la primera Zona Palma 
de la que es Arrendatario Don Bartolo
mé Mir Cahfdl.
Hago saber: Que en el expediente que 

Instruyo por el concepto y período expre
sados, he dictado, con fecha 28 de Mayo 
1914 la siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
bienes, muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en publica subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mí presidencia, el día 20 de Janio 
1914 á las once de su mañana siendo 
posturas admisibles las que cubran las dos 
terceras partes del liquido que resulta 
rebajadas las caigas.

Notifiquese esia providencia á los deu
dores y acreedores hipotecarios, en su 
caso, y anúaoíese al público pos medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y por 
loe demás medios usuales en la localidad».

Lo que higo público por medio del 
presente anuncio; aavírtieodo para cono
cimiento de tos que desearen tomar parte 
en ia subasta anunciada y en cumplimien
to del arí. 95 de la lusirucción de 26 de 
Abril de 1900:

1 .° Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación sa ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación.
Nombres de los deudores, y nombres^ 

situación y cabida de Las jincas embar. 
gada» que se ponen á la nenta.
Don Guillermo Orniailops Aíos.—Casa 

corral sisa en el término ae esta Ciudad y 
punto H^taiets den Cíñeiiae en una calle 
perpendicular á la cmetera de loca deno
minada hoy calle del Norte que ocupa una 
superficie de 169 matros, 60 decímetros 
cubdrudos. Linda por Este bl frente con 
dicha caüe, por Norie ó derecha entrando 
con casa de Juan Alemañy y por izquier
da ó Sor con cua de Miguel Mir Oeste ó 
espaiciia eon propiedad de Martin Florit.

La finca ea halla gravada con un censo

3 
de 10 pesetas de pensión anua pagadero 
en l.° Mayo eto deacaento alguno por 
contribución á D.a Margarita Picornell 
Compafly al fuero del 3 por ICO, su capi
talización 1125 pesetas, cargas 333'33 id., 
valor para la subasta 791*67 id.

2 0 Que los deudores ó sus causaba- 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su oaso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subaeta, pagando 
el principal, recargos, costas y demáa gee- 
tos del procedimiento.

3.® Que los títulos de propiedad de leg 
inmuebles están de manifestó en está 
oficina hasta el día de Ib  celebración de 
aquel acto y que Jo b hcitadoree deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 ® Que será requ sito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que loe 
lioitadores depositen previamente en le 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y preció 
de ia adjudicación; y

6 .® Que sí hecha ésta no pudiera ulti- 
mHree la venia por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, 
decretará la pé dida del depósito, que in
gresará en las arcas del Teeoro público,

Eu Palma á 28 de Mayo de 1914.—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 1325
CREDITO BALEAR

Por haber extraviado D.a Juana Ana 
Pone y Pol un talón de depósito volunta
rio de quinientas pesetas constituido á en 
nombre en la Sucursal que tiene esta So
ciedad en Inca, siendo la fecha de consti
tución el diez de Abril de 1913, el rein- 
irego á 180 días y el número del talón 
9153; ee previene que si en el transcurso 
de quince días contados desde Ja publica- 
olón cficial de este anuncio no se aduce 
en esta Centra! ni en la Sucursal mencio
nada alguna reclamación qoe deba ser 
atendida, será declarado nulo y sin valor 
ni efecto el talón extraviado, y ee expe
dirá duplicado del mismo, accadiendo con 
ello á lo solicitado por Ja irtEresada.

Palma 27 de Mayo de 1914—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de turno, 
J, Marqués.

Núm. 1340
Habiendo sufrido extravio al talón nú

mero 7130 expedido en nueetra Sucursal 
de Manacor día 9 de Diciembre de 1913 
para acreditar el depósito de 5000 pesetas 
constituido en dicha Sucursal por D An
tonio Darán y Oabrer, reintegrable previo 
aviso de 365 díae; se previene que, Irans- 
ourados quince días desde la pobiicación 
oficial de este anuncio sin aducirse en as
ta Central ó en ia Sucursal mencionad» 
reclamación que deba ser atendida, será 
de clarado nuio y ein valor ni efecto ei 
talón extraviado, y ee expedirá duplicado 
del mismo, accediendo con ello á lo solici
tado por el interesado.

Palma 29 de Mayo de 1914,—Por el 
Crédito Balear: Ei Vocal ds Torno, Juan 
Marqués.

Núm. 1328
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAB18

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 8 de Junio próximo y Biguienees nece
sarios de cuatro á siete de la tarde en la 
sala de venias de ia Sociedad (Sol 19), se 
celebrará pública tubasta para enajenar 
.las garantías de los piéstamos vencidos 
en el mes de Mayo de 1913.

Hasta ei día 6 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 28 de Mayo de 1914,—El Vocal 
de turno, Antonio Sbert.

M.C.D. 2022



Nám. 892
Depositaría de fondos municipales de San José
CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depoiilario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pewui
ExlstenQU en mi poder en fin del trimestre anterior. 0*26
Ingresos en el irimeetrc de esta caenia,.........................................  , , 2475*00

Cargo, 2475'26
Oats por pegos verificados en igual trimestre.......................   . . . . 2474*12

Núm. 967
Depositaría de fondos municipales de Artá

CUENTA del primer trimestre de 1914 que rinde el Depoeilario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  P*eui

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 353o^q ‘
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................  . 2612*10

Cargo.......................... ............................... 6142'89*
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................  . , ,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 1*14

SEGUNDA PARTE,—Ou f n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios......................... ......................... » » »
Montes.......................... ......................... » » »
Impuestos.........................  . . . . » » »
Beneficencia. » > »
Instrucción pública. ...... » » »
Corrección pública..........................  . » • »
Extraordinarios..................................... » * »
Resaltas . , . ................................ » 2475*26 2475*26
Rácureos legales para cubrir el déficit. » » •
Reintegros, . . ................................ » > »

Cargo pesetas. . , , » 2475*26 2475'26

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento..................... » » »

Policía de Seguridad ........................... » » »
Policía urbana y rural.......................... » » »
Instrucción pública............................... » > >
Beneficencia.......................................... » » »
Obras públicas..................................... » » »
Corrección pública............................... » > »
Montes,.........................................  . > » >
Cargas.................................................... » » »
Obras de nueva construcción, , . . » « <
Imprevistos.........................   , . . » > »
Resaltas . . . , .......................... » 2474*12 2474*12

Data peseta». . . » 2474'12 2474'12
La precedente caenia está cooforme con *o que resalta de los libros de la Depositaría.
Ea San José á 31 de Marzo de 1914, — E' Depositario, Antonio Tar,—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Pedro Escanellae,—V.® B.°—El Alcalde, Cardona.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 6142'89'

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacioiii

Propios................................................... » » »
Montes 
Impuestos..........................  . , .

> > »
» 974*50 974*60

Beneficencia » » »
Instrucción pública ,,,,,, » » »
Oorreoción pública » » »
Extraordinarios,................................ » » •
Resultas.........................   . . . , 3530*79 » 3530'79
Recursos legales para cubrir el déficit, » 1637'60 1637'60
Reintegros. . , . ........................... » » s

Carge pesetas. . . 3530-79 2612*10 6142'89

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . , , . » » >
Policía de Seguridad.......................  . » > »
Policía urbana y rural. . , , . . > » >
Instrnoción pública............................... • » »
Beneficencia. ...................................... » > »
Obras públicas . . ........................... » »
Corrección pública................................ » » »
Montes. ................................................ » • »
Cargas..................................................... » » »
Obras de nueva construcción. . . . > » »
Imprevistos..........................  . . , » » •
Resaltas............................................... » » »

Data peseta». . . . » • »
La precedente ouenla está conforme con lo que resalta de los libros de la Deposiiifíi,
Ea Artá á l.° de Abril de 1914 —El Depositario, Nicolás Cesellae — 

SeoretMÍo-Cootador, Rafael Sard.—V.° B.°—El Alcalde, Lorenso Tous.
Conforme,—El

Núm. 943

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pc mim
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................... ..... 455'77
Ingresos en rl trimestre de esta cuenta.......................... .... . . . . »

Cargo......................................................... 455*77
Data por pagos verificados en igual trimestre . , .......................... ..... »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 455*77

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaeionei

Propios................... ..... . , , . ।
Montes ।
Impuestos..........................................
Beneficencia
Instrucción pública.......................... .....
Corrección pública ....... 
Extraordinarios. . ..........................  
Resultas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros . .....................................

»
» 
»
»
»
»

455*77 
>
»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
»

» 
>
»
»
»
»
»

455*77
»
>

Cargo pesetas. . . 465'77 » 455 77

PAGOS
Gastoa del Ayuntamiento , . . . 
Polieia de Seguridad.......................... 
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública, ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas ........ 
Corrección pública, 
Montes.
Cargas....................................................
Obras de nueva construcción, . . . 
Imprevistos.......................................... 
Resultas . . .....................................

♦ 
»

t >
* 
»
» 
» 
»
»

» 
»

> 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
> 
> 
> 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
»

Data pesetas. , . » » »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta 
En Son Seivera á 31 Mareo 1914.-El ¡Depositario.

—El Secretario Contado?» Bartolomé Fluxá.—V^B.0-

de los libros e la Depositaría. 
Bartolomé Fulxá.—Conforme. 
-El Alcalde, M. Serven.

Núm. 1080
Depositaría de fondos municipales de Algaida

CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  u a ja  Peseta

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 1982'76
ngcosos en el trimestre de esta cuenta .................................................... 895'93

• _
Cargo. . ...............................................  2878'68

Data por pagos verificados en igual trimestre.............................  , , . »

Existencia en mi poder paré el trimeetre que sigue, 2878'68

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacioatt

Propios................... ...............................
Montes................................................  
Impuestos . .....................................  
Bsneficencia.......................... ..... . .
Instrucción pública..........................
Corrección pública 
Extraordinarios...............................  .
Resultas . ........................... ..... . ,
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros........................................  ,

Cargo pesetas. . .

____ __ PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . , , 
Policía de Seguridad..........................  
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública................................ 
Beneficencia . .....................................  
Obras pública..................................   ,
Corrección pública...............................  
Montee. ................................................ 
Cargas.................................................... 
Obras de nueva construcción . , . 
imprevistos.........................................  
Devoluciones..........................................

Data pesetas. . ,

»
» 
»

> 
a
»

1982*75 
»
»

»

865*68 
>
»

30*25 
>
>
»

»

865*68 
> 
» 
»

30'26 
1982'75

>
>"

1982*75 895*93 2878'6^

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
«

» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
a 
» 
»
• 
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»> i

» >
Lap'ecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los librosde la Deposi'»^* 
Ea Algaida á 27 de Abril de 1914.—El Depositario, Frencfoco Cardell.—CoDfoíD,,• 

—El Sfloretario-Contador, Rafael Martorell.—V.e B,°- E¡ Alcalde, Julián Cardell.
PALMA,—Ebc u bU-Tipo g r Af io a  '

M.C.D. 2022


